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Cesación  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Agosto treinta y uno (31) de dos 
mil veintidós (2022). 

 
 

Dentro de las presentes diligencias, la apoderada judicial de la parte demandante 
dentro del término  mencionado en auto de fecha Agosto 11 de 2023, allega una 
citación  por aviso, la cual resulto fallida, en razón a que, el demandado no labora 
ni reside en dicha dirección. 
 
Para los fines pertinentes, se incorpora dicha información, y de acuerdo a ello, aun 
no se encuentra debidamente notificado el extremo pasivo, señor JOSE DUVAN 
SERNA OSORIO. 
 
 
 

NOTIFIQUESE  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  

JUEZ  

gym 
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